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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambient e

372 ORDEN de 30 de noviembre de 1994, por la
que se dispone la publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" de los
estatutos del Consorcio para la Gestión de
Residuos Sólidos de la Región de Murcia .

Los Ayuntamientos de Abarán, Archena, Albudeite,
Aledo, Alcantarilla, Alguazas, Alhama de Murcia, Beniel,
Blanca, Bullas, Calasparra, Campos del Río, Caravaca,
Ceutí, Cieza, Librilla, Los Alcázares, Lorca, Lorquí, Ma-
zarrón, Molina de Segura, Moratalla, Mula, Ojós, Puerto
Lumbreras, Ricote, San Javier, San Pedro del Pinatar,
Santomera, Totana, Las Torres de Cotillas, Ulea,
Villanueva y Yecla, a través de los correspondientes
acuerdos plenarios, han manifestado su voluntad de cons-
tituir un Consorcio para la cooperación económica técnica
y administrativa entre la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y los Ayuntamientos relacionados en ma-
teria de reducción, reciclado, recogida, transporte y elimi-
nación de los residuos sólidos urbanos, y han aprobado
sus Estatutos .

Asimismo, el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma, en sesión de 18 de noviembre de 1994 ha
adoptado el acuerdo de aprobar la participación de la Co-
munidad Autónoma en el Consorcio para la Gestión de
Residuos Sólidos de la Región de Murcia, así como apro-
bar los Estatutos del mismo .

Blanca, Bullas, Calasparra, Campos del Río, Caravaca,
Ceutí, Cieza, Librilla, Los Alcázares, Lorca, Lorquí, Ma-
zarrón, Molina de Segura, Moratalla, Mula, Ojós, Puerto
Lumbreras, Ricote, San Javier, San Pedro del Pinatar,
Santomera, Totana, Las Torres de Cotillas, Ulea,
Villanueva y Yecla constituyen un Consorcio de naturale-
za administrativa y con plena personalidad jurídica, con-
forme a las previsiones contenidas en el artículo 7 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, artículos 57 y 87 de la
Ley de las Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985
y demás normas concordantes, al objeto de establecer la
cooperación económica, técnica y administrativa entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los
Ayuntamientos relacionados en materia de reducción, re-
ciclado, recogida, transporte y eliminación en los residuos
sólidos urbanos .

CAPÍTULO I I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, FINES
Y PERSONALIDAD

Artículo 2. Denominación

El Consorcio se denominará "Consorcio para la Ces-
tión de Residuos Sólidos de la Región de Murcia",
"COGERMU" .

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/19 88
de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en la Ley 6/1988 de 25 de
agosto de Régimen Local de la Región de Murcia.

DISPONGO

Artículo Único.

Ordenar la publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" de los Estatutos del Consorcio para la
Gestión de Residuos Sólidos de la Región de Murcia, que
se acompaña como anexo .

ANEX O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA
LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

DE LA REGIÓN DE MURCIA

CAPÍTULO 1

CONSTITUCIÓN DEL CONSORCI O

Artículo 1 . Constitución

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
los Ayuntamientos de Abarán, Archena, Albudeite, Ale-
do, Alcantarilla, Alguazas, Alhama de Murcia, Beniel,

Artículo 3 . Domicilio y duración

I .- El domicilio del Consorcio se fija, a todos los
efectos, en C/ Mayor, s/n, bajo, de Murcia, y su duración
será indefinida .

2.- El domicilio del Consorcio podrá ser modifica-
do por acuerdo de la Junta General, de acuerdo con las
previsiones legales aplicables al efecto .

Artículo 4 . Fines

Se establecen como fines, objeto del Consorcio, los
siguientes :

a) El estudio, programación, implantación y gestión
del servicio de residuos sólidos, así como su recogida,
transporte, tratamiento, eliminación y demás aspectos re-
lativos al proceso .

b) Estudios y, en su caso, concesión del servicio, en
su totalidad o en cualquiera de sus fases .

e) Colaboración con otras Administraciones o Enti-
dades en materia de residuos sólidos .

d) Establecimiento y formalización de Convenios
dentro del ámbito del Consorcio en toda la extensión que
permita las normas .
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e) La aprobación de proyectos o su elaboración o en-

cargo en relación con las materias propias del Consorcio .

f) La tramitación de toda clase de expedientes, peti-
ción de concesiones, licencias, beneficios, etc . ; así como
la ejecución de las obras, instalaciones, explotaciones y
cuantas actividades afecten a las materias que constituyen
su objeto principal .

g) La propuesta de un plan director de gestión de los
residuos sólidos y la coordinación y cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos con-
sorciados en lo relativo a la gestión de residuos sólidos .

h) La conservación y defensa del medio ambiente .

i) Situar todas las acciones del Consorcio dentro del
marco normativo legal en materia de medio ambiente,
asumiendo con carácter previo la filosofía y aceptando las
prioridades marcadas para la reutilización, reciclado y re-
cuperación de materiales .

j) Evitar la degradación del medio ambiente minimi-

zando el impacto medioambiental producido por los resi-

duos,

k) Maximizar la recuperación de energía y materias
primas eliminando, de manera segura, todos los RSU irre-

cuperables .

1) Racionalizar la gestión de los RSU mediante una

planificación económica y temporal acorde con las nece-

sidades de cada municipio consorciado .

m) Optimizar las inversiones adecuando el número
de centros de tratamiento de residuos a las necesidades de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

n) Obtener economías de escala, de manera que sea
posible hacer viable, desde el punto de vista económico,
el plan de gestión que se pretende crear .

ñ) Contribuir de forma conjunta a la sensibilización
ciudadana y a la educación ambiental .

o) Establecer un plan de recuperación de espacios
degradados por los RSU, estableciendo una mejora de la
calidad de vida de todos los ciudadanos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo 5. Personalidad Jurídic a

El Consorcio tendrá plena personalidad jurídica para
el cumplimiento de sus fines, y, por tanto, podrá adquirir,
poseer, permutar, reivindicar, gravar o enajenar toda clase
de bienes ; celebrar contratos, obligarse, interponer los re-
crosos pertinentes y ejercitar cuantas acciones sean preci-
sas en derecho y, en general, concertar cuantos negocios
jurídicos sean pertinentes al cumplimiento de sus fines .

Artículo 6 . Coordinació n

1 . El Consorcio coordinará sus actividades y la de

sus entes consorciados en las materias que constituyen su
objeto, tanto en los periodos de estudio, planificación y
ejecución de proyectos, así como en los de organización y
gestión del servicio . Para ello, las Corporaciones integra-
das se comprometerán a poner en conocimiento del Con-
sorcio toda iniciativa que tomen sobre aquellas materias y
coordinarlas con las que hubiera adoptado o pudiera
adoptar el Consorcio, si tuvieran el mismo objeto o si téc-
nica o económicamente fueran incompatibles .

2 . Las diferentes administraciones integradas en el
Consorcio deberán ratificar los acuerdos de éste referen-
tes a materias que su Junta de Gobierno considere
transcendentales para la gestión del Consorcio y, en todo
caso, en aquellas cuestiones que resulte necesario por im-
perativo legal .

3 . En lo que afecta al servicio de recogida y trans-
porte de residuos, continuarán subsistentes las diferentes
formas de gestión de los Ayuntamientos consorciados .
Sin perjuicio de que pueda acordarse por el Consorcio su
absorción previa confotmidad del Ayuntamiento interesa-
do y cumplimiento de los trámites legales de aplicación .

Artículo 7. Propiedad de los estudios

l .- Todos los estudios, proyectos, obras o instala-

ciones que financie o realice el Consorcio serán de su
propiedad exclusiva .

2 .- Los Entes consorciados tendrán acceso a los es-
tudios y proyectos que realice el Consorcio, previa solici-
tud a su órgano gestor .

Artículo 8. Subrogaciones

En las condiciones que se acuerden entre la Junta de
Gobierno del Consorcio y el Ayuntamiento respectivo, el
Consorcio podrá subrogarse en los derechos y obligacio-
nes que hayan sido adquiridas por los Ayuntamientos in

-tegrantes.

CAPÍTULO II I

DE LOS ()RGANOS DE GOBIERNO
Y ADMINISTRACION

Artículo 9 . Órganos del Consorcio

1 . El Gobierno y la Administración del Consorcio
corresponde a los siguientes ó rganos necesarios :

a) Junta de Gobiern o
b) La Comisión de Gobierno
c) El Presidente
d) Los Vicepresidentes

2.Se configuran como órganos complementarios, de
constitución potestativa, el Gerente y las Comisiones Téc-
nicas . A través del Reglamento Orgánico del Consorcio,
podrán crearse nuevos órganos complementarios .

Artículo 10. Composición de los órganos

1 . La Junta de Gobierno es el órgano colegiado su-
premo de gestión y administración del Consorcio y estará
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integrada por dos representantes de cada una de las Cor-

poraciones y Entidades consorciadas, designados por las

mismas, de acuerdo con las prescripciones legales de apli-

cación .

2 . La Comisión de Gobierno, órgano colegiado del

Consorcio, presidida por el Presidente, estará formada por
un representante de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, un representante de cada uno de los Mu-

nicipios de Murcia, Cartagena y Lorca, si éstos participan
en el Consorcio, y tres representantes del resto de los Mu-

nicipios consorciados. Todos los miembros de la Comi-

sión de Gobierno serán designados por la Junta de Go-

bierno y deberán pertenecer a ésta .

3 . Las Comisiones Técnicas, órganos colegiados po-
testativos del Consorcio, podrán ser establecidas cuando

la Junta de Gobierno así lo estime oportuno . En el acuer-

do de creación se establecerán sus atribuciones, compe-
tencia, funciones y régimen de funcionamiento .

4 . El Presidente, órgano unipersonal del Consorcio,

será nombrado por la Junta de Gobierno de entre sus
miembros, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, y presidirá

también Wdos los órganos colegiados del Consorcio . La

Junta de Gobierno eligirá uno o varios Vicepresidentes,
que sustituirán al Presidente, por el orden de su elección,

en los casos de vacante, ausencia o enfermedad .

5 . El Gerente, órgano potestativo del Consorcio,
será, en su caso, designadopor la Junta de Gobie rno, no

pudiendo pertenecer a la misma. En el acuerdo de crea-

ción se establecerán sus atribuciones, competencia, fun-

ciones y régimen de funcionamiento . Las atribuciones de

este órgano se determinarán de entre las que los presentes

Estatutos estabLecen para el Presidente, con exclusión de

las señaladas en los apartados a), b), e) y d) del art ículo

15 .

Artículo 11 . Renovación de los órganos

1 . La Junta de Gobierno, la Comisión de Gobierno,

el Presidente y los Vicepresidentes, se renovarán total-
mente con la misma periodicidad que las Corporaciones

de que formen parte sus miembros . Los órganos del Con-

sorcio se constituirán dentro de los cuarenta días siguien-

tes a aquel en que corresponda tomar posesión a las nue :

vas Corporaciones .

2. En caso de vacante por fallecimiento o pérdida del

cargo representativo en cualquiera de los entes consorcia-

dos, éstos designarán el correspondiente sustituto en el

Consorcio en el plazo de treinta días .

3 . La Junta de Gobierno y las Administraciones con-

sorciadas podrán revocar en cualquier momento los nom-
bramientos a ellas atribuidos, previo cumplimiento de las

disposiciones legales aplicables en cada caso .

CAPÍTULO IV
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ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS
DEL CONSORCIO

Artículo 12. De la Junta de Gobierno

Serán atribuciones de la Junta de Gobierno :

a) El control y fiscalización de los órganos de go-
bierno_

b) La modificación de Estatutos y disolución del
Consorcio, estableciéndose, en este caso, el destino de los
bienes del mismo, previa la adopción de los correspon-
dientes acuerdos por los entes consorciados .

c) La aprobación del Reglamento Orgánico del Con-
sorcio .

d) La disposición y adquisición de acciones, dere-
chos o bienes inmuebles .

e) La aprobación de los Presupuestos Generales del
Consorcio, así como las Cuentas que hayan de rendirse
referentes al resultado de la gestión económico financiera .

f) La contratación de préstamos y concierto de ope-
raciones de crédito, con excepción de las operaciones de
la tesorería.

g) El control y aprobación de las formas de gestión
de los servicios atribuidos al Consorcio y especialmente,
la determinación y aprobación de la forma de gestión del
servicio de tratamiento y eliminación de residuos sólidos
urbanos, así como la contratación de su prestación .

h) La aceptación de delegación de competencias he-
chas por otras administraciones públicas .

i) El planteamiento de conflictos de competencias a

otras administraciones públicas .

j) Los acuerdos relativos a la incorporación de nue-
vos entes al Consorcio, y a la separación de los mismos .

k) La creación de Comisiones Técnica s

1) La elección y nombramiento de los miembros de
la Comisión de Gobierno, del Presidente, los Vicepresi-
dentes y, en su caso, del Gerente .

m) Cualesquiera otras atribuidas en los presentes Es-
tatutos .

n) La separación de los miembros del Consorcio, por
incumplimiento de las obligaciones especificádas en los
presentes Estatutos, o en la legislación que resulte aplica-

ble, previa tramitación de expediente contradictorio
incoado al efecto .

Artículo 13. De la Comisión de Gobierno

Serán atribuciones de la Comisión de Gobierno :
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a) La dirección del gobierno y la administración del
Consorcio .

b) La contratación de obras, servicios, suministros,
asistencia técnica y trabajos espeeíficos y concretos, con
excepción de la con tratación regulada en el artículo 12 . g)

de los presentes Estatutos .

c) La preparación y propuesta de los asuntos que ha-

yan de ser sometidos a deliberación de la Junta de Go-
bierno ,

d) El ejercicio de acciones judiciales o administrati-

vas .

e) k?1 nombramiento del personal permanente, y la

aplicación de medidas disciplinarias, cuando las mismas

supongan el cese de la relación laboral o la separación del

servicio .

f) EI desarrollo de la gestión económico financiera
dentro de los límites establecidos en los Presupuestos Ge-
nerales . El concierto de las operaciones de tesorería nece-
sarias para el adecuado desenvolvimiento de la gestión
económica del Consorcio .

g) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios
obras del Consorcio .

y

h) Cualesquiera otra que, correspondiendo al Con-
sorcio, no estén atribuidas expresamente a otro órgano .

Artículo 14. De las Comisiones Técnicas

De conformidad con lo indicado en el artículo 10, las
atribuciones, composición, funciones y régimen de fun-
cionamiento de las Comisiones Técnicas, serán las que se
determinen por la Junta de Gobierno en el acuerdo de
creación .

I . Las atribuciones del Presidente serán, sin perjui-
cio (le las que la Junta de Gobierno atribuya, en su caso,
al Gerente, las siguientes :

a) Representar al Consorcio .

b) Convocar y presidir las sesiones de los órganos
colegiados del Consorcio .

c) Desempeñar la jefatura superior de todo cl perso-
nal del Consorcio .

d) El ejercicio de acciones judiciales y adminis trati-
vas en caso de urgencia, dando cuenta a la Comisión de
Gobierno .

e) La ejecución de los acuerdos de los órganos cole-
giados .

1) La dirección efectiva de los servicios o instalacio-
nes del Consorcio, así como la inspección y control direc-
to de los mismos .

g) La contratación de obras, servicios, suminis tros,
asistencia técnica y trabajos específicos y concretos que
le delegue la Comisión de Gobierno .

h) La ordenación de los pagos .

i) La dirección efectiva del personal del Consorcio .

Incluyéndose expresamente las atribuciones relativas a
adscripción a los puestos de trabajo, formación y promo-

ción de personal .

j) El nombramiento del personal no permanente . La

aplicación de medidas disciplinarias, cuando las mismas
no supongan el cese de la relación laboral o la separación
del servicio .

k) La confección del Presupuesto General y de las
cuentas en que se contenga la gestión económica finan-
ciera del Consorcio .

1) Cuantas otras le pudiera delegar la Comisión de
Gobierno .

2. No podrán ser encomendadas al Gerente las atri-
buciones señaladas en Los apartados a), b), e) y d) .

Artículo 16. Del Gerent e

Las atribuciones del Gerente serán las que, con oca-
sión de su creación, determine la Junta de Gobierno, de
entre las señaladas en los apartados e), f), g), h), i), j), k)
y 1) del artículo 15 .1 de los presentes Estatutos .

CAPÍTULO V

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 17 . Régimen de Sesiones

1 . La Junta de Gobierno celebrará una sesión ordina-
ria en cada semestre natural, sin perjuicio de las extraor-
dinarias que convoque la Presidencia por su propia inicia-
tiva, a propuesta del Gerente o a petición de tres de sus
miemliros .

2. La Comisión de Gobierno celebrará una sesión or-

dinaria en cada trimestre natural, sin perjuicio de las ex-
traordinarias que convoque la Presidencia por propia ini-
ciativa, a propuesta del Gerente o a petición de tres de sus
miembros .

3 . Las Comisiones Técnicas se regirán, en todo mo-
mento, por lo que se establezca en los acuerdos de crea-

ción de las mismas .

4 . Sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes Esta-
tutos, el régimen de funcionamiento de la Junta de Go-
bierno será el que se regule, en su caso, en el Reglamento
Orgánico del Consorcio, siendo de aplicación, con carác-
ter supletorio, las disposiciones de la legislación de régi-
men local sobre funcionamiento del Pleno del Ayunta-
miento .

5 . Sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes Esta-
tutos, el régimen de funcionamiento de la Comisión de
Gobierno será el que se regule, en su caso, en el Regla-
mento Orgánico del consorcio, siendo de aplicación, con
carácter supletorio, las disposiciones de la legislación de
régimen local sobre funcionamiento de la Comisión de
Gobierno .
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Artículo 18 . Celebración de las sesiones

Para la celebración válida de las sesiones en primera
convocatoria, será precisa la asistencia de la mayoría de
los miembros de cualquiera de los órganos colegiados . En
segunda convocatoria bastará con la asistencia de cual-
quier número de miembros. En todo caso, será imprescin-
dible la asistencia del Presidente y del Secretario o de
quienes lo sustituyan . El Secretario de cada órgano cole-
giado será designado con arreglo a lo dispuesto en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Artículo 19 . Régimen de los acuerdos

1 .- La Junta de Gobierno adoptará sus acuerdos por
mayoría de votos, en función de las siguientes reglas de
ponderación :

a) Los votos que cada municipio consorciado osten-
tará en la Junta de Gobierno vendrán determinados por la
siguiente escala :

1 . Municipios con población de hasta 5 .000 habitan-
tes: 1 voto .

2. Municipios con población de 5 .001 a 10 .000 habi-

tantes: 2 votos .

3 . Municipios con población de 10 .001 a 20.000 ha-
bitantes : 3 votos .

4. Municipios con población de 20.001 a 50.000 ha-
bitantes : 4 votos .

5 . Municipios con población de 50 .001 a 100.000
habitantes : 6 votos .

6. Los Municipios cuya población exceda de
100.000 habitantes tendrán derecho a emitir 6 votos más
por cada 50 .000 habitantes o fracción .

A los efectos de este apartado a), se considerará el
número de habitantes de derecho de la última rectifica-
ción padronal válidamente aprobada, debiendo obligato-
riamente presentar al Consorcio, para su debida constan-
cia, las variaciones que se produzcan en los respectivos
padrones de habitantes en los periodos oficialmente esta-
blecidos, indicando su trascendencia a losefectos de au-
mento o disminución del número de votos .

b) El número de votos resultante de la suma de los
ostentados por todos los municipios consorciados por
aplicación de la regla de ponderación del apartado a) de
este artículo, constituirá el 75% de los votos de derecho
totales de la Junta de Gobierno, ostentando la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia el 25% restante, hasta
completar el 100% de los mismos .

2.- No obstante, se requiere el voto favorable de las
dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso,
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Junta de Gobierno ponderados en la forma señalada an-
teriormente, para la adopción de acuerdos en las siguien-
tes materias :

'agtna q :: o

a) Admisión de nuevos miembros del Consorcio o
separación de los integrantes .

b) Disolución del Consorcio .

e) Modificación de los Estatutos .

3.- La Comisión de Gobierno adoptará sus acuer-

dos por mayoría de votos de sus miembros, sin pondera-
ción de los mismos .

4.- Los actos y acuerdos de los órganos del Con-
sorcio sometidos al Derecho Administrativo serán
recurribles según lo establecido en la legislación de pro-
cedimiento común. A tales efectos se establece :

a) La Junta de Gobierno carece de superior jerárqui-

co .

b) El órgano superior jerárquico de la Comisión de
Gobierno es la Junta de Gobierno .

c) El Presidente carece de superior jerárquic o

d) La Comisión de Gobierno es el superior jerárqui-
co del Gerente, para el caso de que se acuerde su crea-
ción .

5 .- Contra los actos y acuerdos de los órganos del
Consorcio no sujetos al Derecho Administrativo, los inte-
resados podrán ejercitar las acciones que correspondan en
la forma y con los requisitos establecidos en las leyes .

Artículo 20 . Del personal

La ordenación de los recursos personales se efectua-
rá por los órganos del Consorcio que, para cada caso, ten-
gan atribuida la competencia . En todo caso habrán de res-
petarse las normas de derecho necesario de aplicación .

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN ECONÓMIC O

Artículo 21 . Recursos económicos

Los recursos económicos del Consorcio serán los si-
guientes :

a) Las subvenciones privadas, donaciones y otros in-
gresos de derecho privado .

b) Las subvenciones y transferencias de carácter pú-
blico .

e) Las aportaciones de sus miembros, según se esta-
blece en los artículos siguientes .

d) Los créditos de cualquier clase que le sean conce-
didos .

e) Cualesquiera otros que autoricen las leyes .



Página 424 Sábado, 14 de enero de 1995

Artículo 22. Régimen de aportaciones entes con-

sorciados

1 . La parte del importe de los gastos generales, no fi-

nanciados por otros medios, que no se deriven del efecti-
vo establecimiento y prestación del servicio de tratamien-

(o, eliminación y, en su caso, recogida de residuos sólidos
urbanos será cofinanciada por la Comunidad Autónoma

de ta Región de Murcia y los Ayuntamientos consorcia-
dos, coriespondiendo a la Comunidad Autónoma el 25%,

y el resto a los Ayuntamientos consorciados, en propor-
ción al importe de los recursos corrientes liquidados del

penúltimo ejercicio presupuestario cerrado con anteriori-
dad a aquel en el que han de efectuarse las aportaciones .

2 . La cuantía y régimen de aportaciones de los entes

consorciados, destinadas a la financiación de los gastos

corrientes y de inversión, derivados del efectivo estableci-
micnto del servicio de tratamiento, eliminación, y en su

caso, recogida de residuos sólidos urbanos se determinará
por la Junta de Gobierno, una vez acordada la forma de

gestión del servicio .

3 . La cuantía y régimen de aportaciones de los entes

consorciados, destinadas a la financiación de los gastos

corrientes y de inversión, derivados del funcionamiento

del servicio de tratamiento, eliminación y, en su caso, re-

cogida de residuos sólidos urbanos se determinará por

acuerdo de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de la forma

de gestión que se acuerde .

4. Los entes consorciados autorizan expresamente a
la Comunidad Autónoma de Murcia, para que les retenga

del Fondo de Cooperación Regional -o de cualquier par-
ticipación de los Ayuntamientos en los ingresos de la Co-

munidad Autónoma- las cantidades liquidas y vencidas
que adeuden al Consorcio, para su remisión al mismo . La

remisión de estos fondos al Consorcio por parte de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, se efectuará previa comu-

nicación a la misma de certificación del órgano corres-

pondiente del Consorcio, en la que se especifique la cuan-
tía de la deuda y acredite que la misma está vencida . Los

entes consorciados, con la aprobación de los presentes Es-

tatutos y pertenencia al Consorcio, aceptan expresamente

lo señalado en el presente apartado .

Artículo 23 . Gestión presupuestaria, Contabilidad

y Control Interno

La gestión presupuestaria, contabilidad y control in-

terno de la gestión económico finaneiera del Consorcio se

efectuará conforme a la legislación de la Comunidad Au-

tónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con las nor-

mas dictadas por los órganos del Consorcio competentes

para ello según los presentes estatutos .

Actuará como interventor un funcionario de cual-

quiera de los entes consorciados, nombrado por el Presi-

dente, a propuesta de la Comisión de Gobierno .

CAPÍTULO VII

Número 11

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO, INCORPORA-
CIONES Y SEPARACIONES VOLUNTARIA S

Artículo 24 . Disolución

La disolución del Consorcio tendrá lugar :

a) Cuando por cualquier circunstancia no pueda

cumplirse el fin para el que se constituye .

b) Por acuerdo de la Junta de Gobierno con el

"quórum" señalado en el artículo 19 .2 de los Estatutos

previa la adopción de los correspondientes acuerdos por

parte de los entes consorciados .

e) Cuando por separación de varios Ayuntamientos
resultara imposible la realización de los fines del Consor-

cio .

En estos supuestos, la Junta de Gobierno decidirá so-
bre el destino de los bienes del Consorcio, debiendo
distribuirse entre los entes consorciados en proporción a
sus aportaciones, una vez satisfechas las deudas que pu-

dieran existir.

Artículo 25 . Incorporacione s

Previa modificación de los Estatutos y cumplimiento
de las normas de aplicación, podrán incorporarse al Con-
sorcio cualesquiera otros Ayuntamientos de la Región de
Murcia. La Junta de Gobierno acordará las condiciones de
la incorporación y, especialmente, el régimen económico

financiero aplicable a cada caso .

Artículo 26. Separación voluntari a

La separación voluntaria del Consorcio de alguno de
los entes consorciados estará condicionada al cumpli-

miento de los siguientes requisitos :

a) Que con la separación no se perjudiquen los inte-
reses públicos que el Consorcio representa.

b) Que la entidad que solicite la separación esté al

corriente en el cumplimiento de sus compromisos anterio-

res, y garantice la liquidación y pago completa de sus

obligaciones económicas con el Consorcio .

DISPOSICIÓN ADICIONAL

DERECHO SUPLETORIO

Para lo no previsto en los presentes Estatutos, se es-

tará a lo dispuesto en la legislación de régimen local que

resulte de aplicación .

Murcia, 30 de noviembre de 1994 .- El Consejero

de Medio Ambiente, Antonio Soler Andrés .



4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección Provincial de Urbanismo y Planificación
Territorial

368 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr.
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 19 de diciembre de 1994,
relativa a Modificación número 7 de las
Normas Subsidiarias de Lorquí, sobre
clasificación como suelo urbano y delimitación
de la Unidad de Actuación 4 de Lorquí,
expediente : 42/93 de Planeamiento .

Con fecha 19 de diciembre de 1994, el Excmo . Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dic-
tado la siguiente Orden Resolutoria :

Aprobar definitivamente la Modificación número 7
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Lorquí, a
reserva de la subsanación de la deficiencia señalada en el
apartado 3 .° del antecedente tercero, de la que deberá dar
cuenta a esta Administración, y, para cuya toma de cono-
cimiento, se faculta expresamente al Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial .

Lo que se publica a los efectos previstos en los ar-
tículos 58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y demás disposiciones análogas,
significándole que contra la presente Orden Resolutoria,
cabe interponer con carácter potestativo Recurso de Re-
posición previo al Contencioso Administrativo ante esta
Consejería, en el plazo de un mes computado desde el día
de esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Segunda de la citada Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, en relación con el Real Decre-
to-Ley 14/1993 de 4 de agosto .

Murcia, 20 de diciembre de 1994 .- El Director Ge-
neral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz.

369 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 14 de diciembre de 1994,
relativa a proyecto de Modificación número 22
de las Normas Subsidiarias de Santomera,
expediente : 47/93(bis) de Plane,amiento.

Primero: Aprobar definitivamente la Modificación

número 22 de las Normas Subsidiarias del término muni-

cipal de Santomera, promovida por el Ayuntamiento a

instancias de la Hermandad Farmacéutica del Mediterrá-

nco, levantando la suspensión de la delimitación y el de-

sarrollo urbanístico del sector que estableció la Orden

Resolutoria de 15 de marzo de 1994, sin perjuicio de pos-

teriores actuaciones destinadas a la incardinación territo-

rial de esta implantación declarada Actuación de Interés

Regional por el Consejo de Gobierno de la Comunidad

Autónoma. Esta aprobación definitiva se otorga a la reser-

va de la subsanación de deficiencias que se recogen en la

Fundamentación Jurídica Tercera de la presente Orden .

Segundo: Deberá elevarse un Texto Refundido final

para el oportuno Diligenciado de Aprobación Definitiva,

facultándose al Director General de Urbanismo y Planifi-

cación Territorial para este tin .

Tercero: Ordenar la publicación de la aprobación de-

finitiva de la modificación número 22 de las Normas Sub-

sidiarias de Planeamiento de Santomerá en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" de conformidad con lo

establecido en el artículo 32.4 de la Ley Orgánica 4/82,

de 9 de junio de Estatuto de Autonomía de la Región de

Murcia, en relación con los artículos 124 del nuevo Texto

Refundido de la Ley del Suelo y 134 del Reglamento de

Planeamiento, así como su notificación al Excmo . Ayun-

tamiento de Santomera y a todos los interesados en el ex-

pediente .

Lo que se publica a los efectos previstos en los ar-

tículos 58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común y demás disposiciones análogas,

significándole que coqtra la presente Orden Resolutoria,

cabe interponer con carácter potestativo Recurso de Re-

posición previo al Contencioso Administrativo ante esta

Consejería, en eÍ plazo de un mes computado desde el día

de esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto en la

Disposición Transitoria Segunda de la citada Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, en relación con el Real Decre-

to-Ley 14/1993 de 4 de agosto .

Con fecha 14 de diciembre de 1994, el Excano . Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dic-
tado la siguiente Orden Resolutoria :

Murcia, 15 de diciembre de 1994 .- El Director Ge-

neral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel

Garulo Muñoz.



370 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr.

Consejero de Política Territorial y Obras

Públicas de fecha 13 de julio de 1993, relativa

al Plan Parcial Residencial "La Hita" de Torre

Pacheco,expediente:91/92 de Planeamiento .

Con fecha 30 de noviembre de 1994, el Ayuntamien-

to de Torre Pacheco ha acreditado la constitución de aval

del artículo 20 .1 de la Ley Regional 12/86, de 23 de di-

ciembre, de Medidas de Protección de la Legalidad Urba-

nística en la Región de Murcia, en consecuencia, habién-

dose cumplido la condición impuesta por la Orden

Resolutoria de fecha 13 de julio de 1993, de la Consejería

de Política Territorial y Obras Públicas, procede la publi-

cación de la parte dispositiva de la misma, que se dictó en

los siguientes términos :

Primero : Aprobar definitivamente el Plan Parcial

Residencial "La Hita" deTorre Pacheco, promovido por

don Juan García García.

Segundo: Determinar que la eficacia de este acto de

aprobación definitiva quedará condicionada a la presta-

ción de la garantía del artículo 20 .1 de la Ley Regional

I2/86, de 23 de diciembre, de Medidas de Protección de

la Legalidad Urbanística en la Región de Murcia, en rela-

ción con el artículo 56 del Reglamento de Planeamiento

Urbanístico ; garantía que deberá constituir el promotor

dentro del plazo de un mes a partir de la notificación de la

presente Orden Resolutoria .

Tercero: Ordenar su publicación en el "Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia" una vez que se haya presen-

tado la referida garantía, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 32.4 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de

junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

en relación con los artículos 124 del Texto Refundido de

la Ley del Suelo y 134 y 139 del Reglamento de

Planeamiento Urbanístico; así como su notificación al

Ayuntamiento y a todos los interesados en el expediente .

Lo que se publica a los efectos previstos en los ar-

tículos 58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común y demás disposiciones análogas,

significándole que contra la presente Orden Resolutoria,

cabe interponer con carácter potestativo Recurso de Re-

posición previo al Contencioso Administrativo ante esta

Consejería, en el plazo de un mes computado desde el día

de esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto en la

Disposición Transitoria Segunda de la citada Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, en relación con el Real Decre-

to-Ley 14/ I 993 de 4 de agosto .

Murcia, 16 de diciembre de 1994.- El Director Ge-

neral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel

Garulo Muñoz .

371 ANUNCIO de la aprobación definitiva del

Plan Especial Cambio de Uso de los Terrenos

Real Club de Campo de El Palmar (Murcia) .

Expediente 8/94 de Planeamiento .

Que mediante Orden Resolutoria de la Consejería de

Política Territorial y Obras Públicas de 12 de abril de

1994 se suspendía la aprobación definitiva del Plan Espe-

cial Cambio de Uso de los Terrenos Real Club de Campo

de El Palmar (Murcia) hasta tanto se subsanaran las defi-

ciencias recogidas en su fundamentleión jurídieatercera,

si bien se señalaba que dicho Plan Especial entraba en vi-

gor directamente, una vez subsanadas las deficiencias por

el Ayuntamiento, sin necesidad de elevarse nuevamente a

aprobación definitiva .

El Ayuntamiento de Murcia en cumplimiento de la

anterior Orden Resolutoria, ha dado cuenta a la Dirección

General de Urbanismo y Planificación Territorial, de la

subsanación de deficiencias .

Por tanto, procede publicar la aprobación definitiva

del Plan Especial de acuerdo con lo establecido.

Ordenar su publicación en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia" de conformidad con lo establecido en

el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, de

Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en rela-

ción con los artículos 124 del nuevo Texto Refundido del

Suelo (Real Decreto Legislativo 1/92 de 26 de junio) y

134 del Reglamento de Planeamiento .

Lo que se publica a los efectos previstos en los ar-

tículos 58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común y demás disposiciones análogas,

significándole que contra la presente Orden Resoluto ria,

cabe interponer con carácter potestativo Recurso de Re-

posición ptevio al Contencioso Administrativo ante esta

Consejería, en el plazo de un mes computado desde el día

de esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto en la

Disposición Transitoria Segunda de la citada Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, en relación con el Real Decre-

to-Ley 14/1993 de 4 de agosto .

Murcia, 16 de diciembre de 1994- El Director Ge-

neral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel

Garulo Muñoz .



III. Administración de Justicia
Número 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

Ley de Enjuiciamiento Criminal, expido el presente para su
inserción en el 'Boletín Oficial de la Región de Mureiá', y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Dos de esta ciudad.

EDICT O

Don Femando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .904/93, seguido a instancia de don Frañcisco
Asensio Cuenca, frente a la empresa Traico, S .A. y
FOGASA, en reclamación sobre cantidad, habiendo recaído
la siguiente :

Sentencia 795/94. En la ciudad de Murcia a catorce de
octubre de mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho .

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formu-
lada por don Francisco Asensio Cuenca, contra la empresa
Traico, S.A . y FOGASA, debo condenar y condeno a
Traico, S .A ., a que abone al actor la cantidad de 745 .806
pesetas por los conceptos antes expresados, con expresa ab-
solución del FOGASA .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso
de que el recurrente sea la empresa demandada) que para
hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado
de lo Social en la O .P. del Banco Bilbao-Vizcaya, cuenta
corriente número 3093 .0065 .1904/93, en esta capital sita en
Avenida de la Libertad, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo . Asimismo deberá efectuar un depósito de veinti-
cinco mil pesetas, en la misma entidad bancaria, cuenta co-
rriente número 3093 .0067.1904/93 .

Se advierte además a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos
de notificación, para dar cumplimiento al artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y tirmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Traico, S .A . que últimamente tuvo su
dmhicilio en esta provincia y demás partes interesadas, en
la actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole de que las
sucesivas notificaciones se harán en los estrados de este
Juzgado según previenen los artículos 281 y siguientes la

Murcia, 21 de diciembre de 1994.-El Secretario Judi-
cial, Fernando Cabadas Arquero .

Número 1 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, en nombre y representación de don Rafael
Feruández Santiago, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Jefatura Provincial de Tráfico, ver-
sando el asunto sobre multa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 935/90 .

Dado en Murcia, 19 de diciembre de 1994 .- E1 Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 246/94, que se sigue en este Juzga-
do por insultos a Agentes de la autoridad, por medio del
presente se cita a Francisco de Paula Molina López cuyo
paradero se ignora, a fin de que comparezca en este .Iuzga-
do el próximo día veinte de enero y hora de las 11,40 de su
mañana, al objeto de asistir al acto del juicio oral, en cali-
dad de denunciado, apercibiéndole que de no comparecer ni
alegar justa causa que se lo impida, podrá celebrarse el jui-
cio sin su asistencia .

Murcia 14 de diciembe de 1994 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario .



Número 16933

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Cristina Lozano Semitiel,
en nombre y representación de Andrés García Hernández,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ministerio de Trabájo, versando el asunto sobre Exp .
Cl 1904/90, confirmando el reintegro de la cantidad adeu-
dada.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.990/94 .

Dado en Murcia a 12 de diciembrc de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1694 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Elisa Carlcs Cano Ma-
nuel, en nombre y representación de don Antonio lsabelo
López Alemán, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre Exp . 298/88 G . Acuerdo de 5 de mayo de
1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a don
Antonio Albaladejo Amante, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteñimiento de la resolución recu-
rrida y quisieren intervenir en el procedimiento como par-
te codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
821/89 .

Número 1694 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, en nombre y representación de Banco Popular Espa-
ñol, S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, versando el asunto sobre resolución de 23 de
septiembre de 1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .948/94 .

Dado en Murcia a 1 5 de diciembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 16950

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Alfonso Pérez Cerdán, en
nombre y representación de Telefónica de España, S .A.,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre in-
clusión de] precio público .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a don
Antonio Albaladejo Amante, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demandada y de las quetuvieren
interés directo en el mantenimiento de la resolución recu-
rrida y quisieren intervenir en el procedimiento como par-
te codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.981/94 .

Dado en Murcia a 1 de diciembre de 1994 .- El Se- Dado en Murcia a 20 de diciembre de 1994 .- El Se-

cretario . José Luis Escudero Lueas. cretario, José Luis Escudero Lucas_
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Número 4

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Fallo : Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por Patricia Cartagena Ortín y María Luisa Valero
Jara contra la empresa Depromur, S .L. debo declarar que a
la parte actora se le adeudan, por diferencias salariales
devengadas y no percibidas, la cantidad de 51 .000 pesetas a
Patricia Cartagena Ortín y 51 .000 pesetas a María Luisa
Valera Jara a cuyo pago se condena a la parte demandada .

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 103/94, que se sigue en este Juzga-
do por hurto, a medio del presente se notifique a Rachid
Talhaqui y Ahmed Kabouya Sid, cuyo último domicilio se
ignora, siendo el fallo de la sentencia el siguiente : Que debo
condenar y condeno a Rachid Talhaqui y Ahmed Kabouya
Sid, como autores de una falta ya definida a la pena de dos
días de arresto menor a cada uno de ellos y pago de costas
por mitad .

Murcia, 13 de diciembre de 1994 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario .

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma prevenida por la Ley haciéndoles saber que con tra la
misma no cabe interponer recurso alguno .

Y para que sirva de notificación al demandado Patricia
Cartagena Ortín y María Luisa Valero Jara cuyo domicilio
actual se desconoce y el último conocido lo fue en Murcia,
Plaza Santo Domingo, 7, entresuelo A, advirtiéndose que
las siguientes comunicaciones con la parte a la que va diri-
gida la presente, se harán en Estrados, salvo las que deban
revestir forma de auto, sentencia o se trate de emplazamiento .

Dado en Alicante, 22 de diciembre de 1994 .-El Se-
cretario .

Número 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Miñarro García, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Car-
tagena .

Número 7

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA

Sala de lo Contencioso Administrativo

EDICT O

Hago saber : Que en los autos de juicio de faltas núme-
ro 890/87, sobre lesiones y daños en tráfico, se ha dictado
providencia del siguiente tenor literal :

Que se dé traslado por término de diez días, a don
Raymond Saint Hilaire, el cual se encuentra en ignorado pa-
radero, siendo su último domicilio conocido en la calle Car-
lota Pasarón, 37, de Alicante, a fin de que se adhiera o im-
pugne por medio de escrito dicha apelación presentada en
autos por doña María José Gómez Blaya, y que se encuen-
tra en este Juzgado a su disposición .

Y para que sirva de notificación adon Raymond Saint
Hilaire, expido la presente en Cartagena, a veintiséis de di-
ciembre de mil novecientos noventa y cuatro.-El Magis-
trado Juez .-El Secretario .

Número 1 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Don Mariano Úbeda Sierra, Secretario del Juzgado de lo
Social número Tres de los de Alicante .

Hago saber : Que en el procedimiento número 1 .144/93
que se sigue ante este Juzgado de lo Social a instancias de
Patricia Cartagena Ortín por salarios contra Depromur, S .L .
en fecha 13-12-94 se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva literalmente dice :

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia.

Que en el recurso contencioso administrativo número
844/94, seguido a instancia de Deportivo 1 .900, S .A., con-
tra Ministerio del Interior, sobre sanción, por medio del pre-
sente se emplaza al legal representante de la Mercantil De-
portivo 1 .900, S .A. con último domicilio conocido en Las
Lomas del Albujón y actualmente con domicilio desconoci-
do, para que dentro del plazo de nueve días se persone en
legal forma en dichos autos .

Y con el fin de que sirva de cédula de requerimiento
en forma expido la presente en Murcia, 19 de diciembre de
1994.-El Secretario.

Número 1 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Car-
tagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos de salarios, bajo el número 1 .797/93 a instancias
de Andrés Peñalver García contra Mapinser, S .L. y Fogasa
en cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por
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medio del presente edicto, se cita a Mapinser, S .L. que tuvo
su domicilio en calle Ángel Bruna, edificio Gijón, 11 -5 .° C,

Cartagena, y en la actualidad en ignorado paradero, para
que el día 2 de ferero de 1995 y hora de 10 comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de España, para la
celebración del correspondiente juicio, publicándose en el
tablón de anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma a Mapinser, S.L .

en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena, 13 de
diciembre de 1994.-EI Secretario_ Visto bueno, el Ma-

gistrado Juez .

de 11,20 comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en
la Plaza de España, para la celebración del correspondiente
juicio, publicándose en el tablón de anuncios del Juzgado y
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Y para que si rva de citación en forma a Peninsular de

Tubos, S.L. en ignorado paradero, libro el presente en Car-
tagena, 22 de diciembre de 1994.-El Secretario .-Visto
bueno, el Magistrado Juez .

Número 1 5

Número 1 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Car-
tagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-

mita autos de salarios, bajo el número 1 .867/93 a instancias
de Nicolasa Moreno Pérez contra Jayne Wilson y Fogasa en
cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por
medio del presente edicto, se cita a Jayne Wilson que tuvo
su domicilio en Los Belones, carretera de Cabo Palos, Car-
tagena, y en la actualidad en ignorado paradero, para que el
día 2 de ferero de 1995 y hora de 12 comparezca ante este
Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de España, para la ce-
lebración del correspondiente juicio, publicándose en ei ta-
blón de anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murciá' .

Y para que sirva de citación en forma a Jayne Wilson
en ignorado paradero, libro el presente en Canagena, 22 de
diciembre de 1994.-El Secretario .-Visto bueno, el Ma-
gistrado Juez .

Número 1 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Ferttández Mayoralas, Magis tra-

do Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Car-

tagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-

mita autos de salarios, bajo el número 1 .864/93 a instancias

de Ana María Campos Molina contra Peninsular de Tubos,

S .L. y Fogasa en cuyo procedimiento se ha acordado lo si-

guiente : Que por medio del presente edicto, se cita a Penin-

sular de Tubos, S .L. que tuvo su domicilio en Avenida 13

de Octubre, s/n ., Los Alcázares, y en la actualidad en igno-

rado paradero, para que el día 2 de febrero de 1995 y hora

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado Juez del Juzgado de
lo Social número Uno de los de Murcia y su provincia.

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juzga-
do de lo Social de mi cargo, signado con el número 2 .041/
93, ejecución número 258/94, instado por los demandantes

Jorge Marcos González contra la empresa Europa
Automoción, S .A., sobre salarios, ha sido dictada el si-
guiente . Que dicha resolución es firme. Se ha solicitado se
proceda a ejecutar la refe rida resolución por vía de apremio
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el im-
porte de la 253 .974 cantidad líquida y determinada objeto
de la condena .

Razonamientos jurídico s

Parte dispositiva . En atención a todo lo expuesto

S.S ID por este auto dijo : Que procede ejecutar el título ejecu-

tivo indicado en los antecedentes de hecho por un principal

de 253.974 pesetas y de 50 .000 pesetas que se fijan provi-

sionalmente para costas y gastos, siguiendo el orden esta-

blecido en el artículo 1 .447 LEC, cuyos bienes se deposita-

rán con arreglo a derecho . La presente resolución servirá de

mandamiento . Asimismo se procede el embargo de los ve-
hículos MU-2734-BC, MU-2735-BC, MU-2736-BC, MU-

2737-BC, MU-72l3-BC, MU-2738-BC; MU-7646-BC y

MU-2739-BC. Vista, los bienes embargados, se tiene por
designado por este Juzgado al Perito don Diego

Barrionuevo. Mari . Dése traslado de su nombramiento a las

paftes para que en el plazo de dos días, designe por su parte
otro Perito, bajo apercibimiento de tenerle por conforme
con el designado, por este Juzgado de lo Social . Notifíquese

esta resolución a los afectados advirtiendo que contra la

misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el
plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación .

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo . Y para que

conste y sirva de notificación a la empresa Europa de

Automoción, S.A., que últimamente tuvo su domicilio en

esta provincia y demás partes interesadas, en la actualidad
en ignorado paradero, advirtiéndole que las próximas
notificacones se harán en Estrado, expido el presente para

su inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá",
y tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, 19 de diciembre de 1994.-El Ma-

gistrado Juez .-El Secretario .
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Número 63
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Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

mn ua

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE MURCIA

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Miguel Ángel
Esbrí Montoliu, en nombre y representación de Promocio-
nes Sierra Minera, S .A., se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Director Provincial de Trabajo
y Seguridad Social versando el asunto sobre acta de infrac-
ción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recumda y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.723/94 .

Dado en Murcia, 21 de noviembre de 1994.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 64

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Miguel Ángel Esbrí Mon-
toliu, en nombre y representación de Rafael Gómez
Vázquez, don José Albaladejo Méndez, doña Margarita
Mustieles Marín, don Santiago Ovejas Ocerín y don Eduar-
do Pérez Mila García, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo. Ayuntamiento de Carta-
gena, versando el asunto sobre actividades económicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Leyreguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recunida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .862/93 .

Dado en Murcia, 11 de octubre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Fuensanta Martínez Abarca,
en nombre y representación de Mercadona, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social versando
el asunto sobre resolución de 19 de septiembre de 1994,
acta de infracción número 4558/90.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo l, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el número 2.913/94 .

Dado en Murcia, 13 de diciembre de 1994.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 66

Número 67

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Quc por doña Fuensanta Martínez Abarca,
en nombre y representación de Mercadona, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Direc-
eióñ Provincial del Instituto Nacional de Empleo versando
el asunto sobre resoluciones de 28 de febrero de 1994, ex-
pediente 387-921TP y otros.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de laa
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recunida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 3.004/94 .

Dado en Murcia, 13 de diciembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 59 Número 6 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Miguel Ángel
Esbrí Montoliu, en nombre y representación de José Ma-
nuel Díaz Guillén, se ha interpuesto recurso contencioso-
admiríistrativo contra el Ayuntamiento de Ca rtagena ver-
sando el asunto sobre liquidación Impuesto sobre Activida-
des Económicas número 8449004350071, ejercicio de
1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .888/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 60

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Miguel Ángel Esbrí Mon-
toliu, en nombre y representación de Agromasan, S .L., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Director General de Ordenación Jurídica y entidad colabo-
radora de la Seguridad Social versando el asunto sobre san-
ción por la Inspección de Trabajo de Murcia en el acta
4.769/91 de fecha 14-02-92 .

Y en cumphmiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) ; y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren, intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el número 2 .223/94 .

Dado en Murcia, 19 de septiembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas.

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por don Miguel Angel Esbrí Mon-
toliu, en nombre y representación de Carlos González
Samper, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Ayuntamiento de Cartagena, versando el asunto
sobre devolución de cantidad ingresada indebidamente en el
pago dc impuestos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .254/94 .

Dado en Murcia, 29 de abril de 1994 .- El Secretario,
José Luis,Escudero Lucas .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Miguel Ángel Esbrí Mon-
toliu, en nombre y representación de Ginés Campillo Gil, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Secretaría de Estado de Administración Militar versando el
asunto sobre denegatoria de la solicitud sobre declaración
de inutilidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recunida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .565/94 .

Dado en Murcia, 25 de octubre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Número 106

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-otros títulos número 444/91, a instancia de Ban-

co Central, S .A ., contra Carmen Ortuño Sandoval y Juan
Antonio Gambín López y en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados pericialmente en la
cantidad de nueve millones cuatrocientas mil (9 .400.000)

pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 27 de abril próximo, y

hora de las 11, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento

del tipo, el día 23 de mayo próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 22 de junio próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones
de la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras par-
tes de los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán
los licitadores ingresar en la cuenta provisional de consig-

naciones, número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante
D. Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., can-
tidad igual o superior al veinte por ciento de los respecti-

vos tipos de licitación : que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se-

ñalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito

en sobre cerrado ; que podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, únicamente por la parte demandante, simultá-
neamente a la consignación del precio ; que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec-
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que
los títulos de propiedad, suplidos por certificación
registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los autos ; y que las cargas

anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda súbrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate. Entiéndase que de resultar festi-
vo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se

celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva
el presente edicto, en su caso, de notificación en forma a
los deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

Urbana: Veintinueve . Piso segundo derecha númer o
2-4, del bloque La Española, Urbanización Las Antillas,
sito en La Manga de San Javier, división de los mares
Mediterráneo y Menor, en término municipal de San Ja-
vier . Está destinado a apartamento, compuesto de estar-
comedor, cocina-bar, baño, dos dormitorios con armarios
empotrados y terraza . Su superficie es de 60,03 metros
cuadrados .

Inscrito en el Registro de la Propiedad número Uno
de San Javier, finca registral número 28 .565, folio 44, li-
bro 44, 353 de San Javier.

Valorada en 6 .300 .000 pesetas .

Urbana: Treinta. Piso segundo derecha número 2-6,
deL bloque La Española, Urbanización Las Antillas, sito
en La Manga de San Javier, división de los mares Medite-
rráneo y Menor, en término municipal de San Javier . Está
destinado a estudio, compuesto de recibidor, cocina-bar,
baño, vestidor, salón-estar y terraza . Su superficie es de
31,65 metros cuadrados .

Inscrito en el Registro de la Propiedad número Uno
de San Javier, finca registral número 28 .567, folio 43, li-
bro 353 de San Javier.

Dado en Murcia a 19 de diciembre de 1994 .-El
Magistrado.-El Secretario .

Número 105

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO VEINTE DE MADRID

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Veinte de los de Madrid .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 789/
83, promovido por Banco Hipotecario de España, S .A.,

contra Avelino Gómez Moreno y Miguel Palazón Martín,
sobre efectividad de préstamo hipotecario, por resolución
de fecha 8 de junio del presente año, se ha acordado: Ha-

cer saber a doña Vicenta Picazo Martínez, como esposa
del demandado don Miguel Palazón Martínez, la existen-
cia de los presentes autos y el embargo causado sobre la
f inca urbana en Murcia, partida de La Flota, departamen-
to número 20, piso tercero derecha del ala Oeste, situado
en la planta tercera de-las superiores, a los fines determi-
nados en el artículo 144 del Reglamento de la Ley Hipo-
tecaria .

Para que sirva de notificación a doña Vicenta Picazo
Martínez, en paradero desconocido .

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1994 .-El Sc-
cretario .



Número 16946

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria por sustitución
del Juzgado de Primera Instancia número Siete de
los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria número 939/93, a instancia del Banco Hipote-
cario de España, S .A., representado por el Procurador se-
ñor Pérez Cerdán, en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyos autos se ha acordado notificar al abajo expresa-
do que en la tercera subasta celebrada hoy se ha ofrecido
por Ia finca registral número 34 .049, la cantidad de
3.762 .068 pesetas. Y ello para que en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación del presente pueda pagar
al acreedor liberando los bienes, presente persona que
mejore la postura haciendo el depósito prevenido en el ar-
tículo 1 .500 de la L.E. Civil, o pagar la cantidad ofrecida
por el postor para que se deje sin efecto la aprobación del
rematc, obligándose al propio tiempo a pagar el resto del
principal y las costas en los plazos y condiciones que
ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá aprobar el Juez ;
todo ello bajo apercibimiento de que transcurridos los
nueve días sin que haya ejercitado alguno de los derechos
anteriormente referidos, se aprobará el remate mandando
llevarlo a efecto .

Y para que sirva de notificación a la demandada
doña Josefa Cano Abellán, expido y firmo el presente en
Murcia a 16 de diciembre de 1994 .-La Secretaria .

Número 1694 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE LOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : En virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha, recaída en autos de juicio ejeeutivo
número 1 .025/93, que se sigue en este Juzgado a instan-
cias del Procurador don Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
en nombre y representación de Banca Catalana, S .A .,
contra doña Victoria Ibáñez Miralles, en paradero desco-
nocido, en reclamación de 544 .278 pesetas de principal y
otras 350 .000 pesetas para intereses, gastos y costas, por
ignorarse el paradero de los expresados demandados y sin
el previo requerimiento de pago, se ha acordado el embar-
go de los siguientes bienes :

La parte legal del sueldo que como empleada de la
empresa Góndola Rohe, S .L., perciba la demandada doña
Victoria lbáñez Miralles .

El saldo existente en la cuenta que en Cajamurcia
tiene abierta la demanda:

La finca registral 9 .254 inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Murcia, al libro 119, folio 45.

Acordándose asimismo verificar la citación de rema-
te por medio del presente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L .E.C ., concediéndose a los men-
cionados demandados el término de nueve días para que
se personen en los referidos autos y se opongan a la eje-
cución, si les conviniere, significándoles que están a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de
la demanda y documentos presentados .

Murcia a 30 de noviembre de 1994 .-La Secretaria
Judicial, María López Márquez .

Número 80

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en los autos número 278/92, obra
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo sondel
tenor literal siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 16 de octubre de 1994 .

La Ilma. Sra. doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de los de esta capital, ha visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo, promovidos por Banco
Guipuzcoano, S .A., representado por el Procurador José
Augusto Hernández Foulquié, y dirigido por el Letrado
señor Mora Tejada, contra María Castro Sánchez, Anto-
nio Amicis Ardilla e Hidracón, S .A., declarados en rebel-
día, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacertrance y remate de los bie-
nes embargados a María Castro Sánchez, Antonio Amicis
Ardilla e Hidracón, S .A., y con su producto entero y cum-
plido pago a la parte actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la cantidad de 5 .700.131
pesetas, importe del principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada, y además al pago de los inte-
reses de demora también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expresamente al deman-
dado .

Contra esta sentencia, podrá interponerse en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días a
contar desde la notificación . Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a 19 de diciembre de 1994 .-La
Magistrado, María Dolores Escoto Romaní.-El Secretario .



Número 16940

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María Jiménez García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de juicio ejecutivo con el número 365/93, promo-
vido por "Acabados Costa, S .L.", representado por el Pro-
curador don Juan María Gallego Iglesias, contra la mer-

cantil "Calzados Xiroinca, S .L .", en los que por resolu-
ción de fecha 2 de diciembre de 1994 se ha acordado se
notifique la sentencia por medio de edictos, dicha resolu-

ción dice :

Sentencia :

En Totana a 20 de julio de 1993.

Vistos por doña Inés María Sánchez Caballero, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio ejecutivo número 365/
93, promovido a instancia del Procurador don Juan María
Gallego Iglesias, en nombre y representación de "Acaba-
dos Costa, S .L.", defendido por el Letrado señor don
Fulgencio Martínez Abarca López, contra "Calzados
Xiroinca, S .L.", don Pascual Sevilla Olivares, don Ginés
Lardin Rosa y don Antonio Andreo Andreo, declarados
en rebeldía por su incomparecencia sobre reclamación de
cantidad .

Antecedentes de hecho

Primero .-Por el Procurador citado en el encabeza-

miento se presentó en la representación que ostentaba de-
manda de juicio ejecutivo contra los mencionados deman-
dados, en7eclamación de la suma de dos millones ciento

setenta mil ochocientas siete pesetas y otras 1 .00.000 que

presupuestó para costa, gastos e intereses . En apoyo de su
pretensión aportaba los documentos que fundamentaban

la acción ejercitada y constituyen título de los que lleva
aparejada la ejecución, en tanto comprendido en los enu-
merados en el artículo 1 .429 de la L .E.C., en su demanda,

la parte actora terminaba que se despachase ejecución
contra los demandados por las enumeradas cantidades, in-
teresando la práctica de las diligencias de requerimiento

de pago, embargo de bienes, en su caso, y citación de re-

mate, conforme a lo establecido en los artículos 1 .440 y

ss . de la Ley Adjetiva, y que previos los trámites legales
se dicte en su día sentencia mandando seguir adelante la

ejecución .

Segundo.-Que por auto de fecha 8-6-93 se despa-
chó la ejecución solicitada y librado mandamiento al
Agente Judicial de servicio, se llevaron a cabo las diligen-
cias de requerimiento de pago, embargo y citación de re-

mate, y transcurrido el término de la misma sin haber

comparecido declarándose en rebeldía a la parte deman-
dada, mandándose traer los autos a la vista para sentencia,
con citación sólo de la parte ejecutante .

Tercero .-En la tramitación de este juicio se han ob-
servado las prescripciones legales .

Primero .-Que por no haberse formulado oposición
a la ejecución despachada y por estar ajustado a Derecho
el auto en que se decretó subsisten los fundamentos lega-
les de aquella resolución y debe, por tanto, dictarse sen-
tencia de remate con todos los pronunciamientos a ella in-
herentes .

Segundo.-Que por los propios fundamentos legales
el auto que despachó la ejecución, que ha suscitado oposi-
ción, procede resolver haciendo los pronunciamientos
prevenidos en el número 1 del a rt ículo 1 .473 y primer pá-
rrafo del artículo 1 .474 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Vistos los preceptos legales citados, los artículos
1 .435 y 1 .462 y concordantes de la citada Ley Procesal,

los artículo 311 y ss . y concordantes del Código de Co-
mercio, los artículos 1 .090, 1 .092 y 1 .108 del Código Ci-
vil y demás de general y pertinente aplicación .

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante por todos sus
trámites, recursos e instancias hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados y demás que se embarguen de
la propiedad de los demandados y con su producto cum-
plido y entero pago al ejecutante de la cantidad de dos mi-
llones ciento setenta mil ochocientas siete pesetas de prin-
cipal reclamado, más los intereses que legalmente proce-
dan y las costas causadas y que se causen hasta que se
efectúe dicho pago .

Notifíquese la presente resolución al demandado re-
belde en la forma prevista por la Ley de Enjuiciamiento
Civil, para los de su clase, a no ser que la parte actora ins-
te, dentro del plazo legal, la notificación personal .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que

habrá de interponerse en este Juzgado dentro de los cinco

días siguientes hábiles a su notificación, para conocimien-

to y fallo de la llustrísima Audiencia Provincial de Mur-

cia . Archívese la presente resolución en el libro de sen-

tencia civiles de este Juzgado y únase testimonio a los

autos .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo .

Dado en Totana a 15 de diciembre de 1994 .-La
Juez, María Jiménez García .-La Secretario .



Número 1693 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y Uno de los Ma-
drid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 3 .002/92, a instancia de Ban-

co Hipotecario de España, S .A .,representada por el Pro-
curador don Albito Martínez Dtez, contra José Luis Mar-
tínez Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por término de veinte días, los
bienes que al final del presente edicto se describirán, bajo
las siguientes

Condiciones

Primera : El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultá-
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7 .' del a rtículo

131 de la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes fe-

chas y tipos de licitación :

- Primera subasta : Fecha : 9 de marzo de 1995, a las

10'40 horas de su mañana. Tipo de licitación : 5 .944.400

pesetas para cada uno de los dos lotes, sin que sea admisi-
ble postura inferior .

- Segunda subasta: Fecha : 20 de abril de 1995, a
las 9'40 horas de su mañana . Tipo de licitación :

4.458.300 pesetas para cada uno de los dos lotes, sin que
sea admisible postura inferior.

- Tercera subasta : Fecha: 18 de mayo de 1995, a
las 9'40 horas,de su mañana . Sin sujeción a tipo .

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos los
postores -a excepción del acreedor demandante- debe-
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la primera y segunda subastas y, en
la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del
tipo señalado para la segunda .

Los depósitos deberán Ilevarsea cabo en cualquier
_ oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante
deberá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del
Juzgado de la Agencia 4070, sita en calle Capitán Haya,
número 66, Edificio Juzgados de Primera Instancia. Nú-

mero de expediente o procedimiento : 24590000003002/

1992 . En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente .

Tercera : En todas las subastas, desde el anuncio has-
la su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera
de las formas establecidas en el numeral anterior . El es-

crito deberá contener necesariamente la aceptación expre-
sa de las obligaciones consignadas en la condición 6 .' del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la

postura .

Cuarta : Las posturas podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse
en la forma y plazo previstos en la regla 14.' del artículo

1 31 de la Ley Hipotecaria .

Quinta: Los autos y la certi ficación del Registro de
la Propiedad a que se refiere la regla 4 .° del a rtículo 131

de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la

titulación .

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptima : Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a
la misma hora- para el siguiente viernes hábil -según
la condición primera de este edicto- la subasta sus-
pendida .

Octava : Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

Décima.-La publicación de los presentes edictos
sirve de notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la Regla 7 .°
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, alno haberse podi-
do llevar a cabo en las mismas del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :

En Cieza (Murcia), calle Calderón de la Barca, s/n . :

Lote uno.-Piso primero izquierda 3 . Inscrita en el

Registro de la Propiedad deCieaa al tomo 702, libro 202,

folio 122, finca número 20 .944 .

Lote dos .-Piso primero, derecha 4 . Inscrita al mis-
mo Registro, tomo y libro que la anterior, al folio 124,
finca número 20 .945 .

Madrid a 18 de octubre de 1994 .-El Magistrado-

Juez, Juan Uceda Ojeda .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRI D

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Treinta y Dos de los
de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dé
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 1 .259/1993, a instancia de
Banco Hipotecario de España, S .A ., contra Bartolomé
Costa Marín y Ángeles Pérez Mompeán, en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta por término de veinte
días, los bienes que luego se dirá, con las siguiente s

Condiciones

1 .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate
en primera subasta el próximo día 8 de marzo de 1995, a
las 13 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, por el tipo de 809 .126 pesetas .

2 .- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 5 de abril de 1995, a las 10,10 horas de su mañana, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del
25% del tipo que lo fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 10 de mayo de
1995, a las 12,30 horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo .

. 4.- En las subastas primera y segunda;no se admi-
tirán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera delas tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente el
20 por ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, cal-
culándose esta cantidad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 2 .460 del

Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina
4070) de este Juzgado, presentando en dicho caso el res-

guardo del ingreso .

6 .- Los títulos de propiedad de los inmuebles su-
bastados, se encuentran suplidos por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, de manifies-
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan examinar-
los los que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndo-
se que todo licitador lós acepta como bastantes, sin que
puedan exigir ningún otro;y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes-y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en la
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y
el remate podrá verificarse en calidad de ceder a terce-
ro, con las reglas que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro
de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el
caso de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un
número excesivo de subastas para el mismo día .

9 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que correspon-

da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su

caso como parte del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

11 .-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-
rrafo de la regla 7 .' del artículo 131 .

Bienes objeto de subasta :

Finca sita en Lorquí (Murcia), calle Goy, 3, escalera
2, 1 .° D. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina
de Segura al tomo 584, folio 145, libro 32, finca registral
número 4121 . Y para su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murciá", expido y firmo la presente
en Madrid a 12 de diciembre de 1994 .-El Magistrado-

Juez, Agustín Gómez Salcedo .-La Secretaria .

Número 7 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número Siete de esta capital,
en resolución de esta fecha, dictada en autos de juicio de
cognición, tramitados bajo el número 321 de 1994, a ins-
tancia del Procurador don Gregorio Farinós Martí, en
nombre y representación de Residencial de Bugalows A-
3, contra Aine-Elizabeth Wescke, actualmente en parade-
ro desconocido, por medio del presente que se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" al objeto de em-
plazarle .

Cartagena a 17 de noviembre de 1994.-El Magis-

trado-Juez.-El Secretario .
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Número 364

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

Doña Susana Pilar Martínez González, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Yecla y su partido.

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio ejecutivo número 272/88, a
instancia del Procurador don Manuel Azorín García, en
nombre y representación de Banco Español de Crédito,
S.A., contra Victoria Tomás Sanromán, sobre reclama-
ción de la cantidad de 949 .354 pesetas, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes embargados y que después se dirán, por
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días 15 de febrero, 15 de marzo y 18 de abril
de 1995, todas ellas a las 12'30 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en Yecla, calle San Anto-
nio, número 3, las dos últimas para el caso de ser declara-
da desierta la anterior, bajo las siguientes condiciones :

I .'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, oficina del B .B.V. de Yecla, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.'- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

3."- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4.'- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resultado de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
efectuada .

5 .'- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros (no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos) .

6 .°- Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

7 .'- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-

tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8.'- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la regla 7 .' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

Tierra secano cereal, situada en partido de Carbone-
ras, término de Yecla, con una superficie de 3 hectáreas,
45 áreas y 73 centiáreas . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla, al tomo-libro, folio 89, finca número
17 .505 N duplicado, inscripción 2 .'. Valorada en
1 .150.000 pesetas

. Tierra de secano plantada de viña, situada en partid o
Viña del Pinar, término de Yecla, con una superficie de 2
hectáreas y 85 centiáreas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla, al tomo-libro, folio 177, finca núme-
ro 17 .459, inscripción 1 .' . Valorada en 1 .050.000 pesetas .

Tierra de secano cereal, situado en la Era, término de
Yecla, con una superficie de 2 hectáreas . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo-libro, folio
179, finca número 17 .461, inscripción 1 .' . Valorada en
610.000 pesetas .

Tierra de secano cercal, situado en Las Hijastras, tér-
mino de Yecla, con una superficie de 2 hectáreas, 91
áreas y 4 centiáreas . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Yecla, al tomo-libro, folio 181, finca número
17 .463, inscripción 1 .' . Valorada en 900 .000 pesetas .

Dado en Yecla a 29 de dicieníbre de 1994 .-La
Juez, Susana Pilar Martínez .-El Secretario .

Número 99

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre juicio de testamentaría, bajo el número 1 .143/93, a
instancia de don Blas, doña María Luisa, don Antonio y
don José María González Navarro, representados todos
ellos por el Procurador señor Vicente Villena, en relación
con el patrimonio hereditario de don Luis Martínez Her-
nández y doña Damiana Navarro Guillén, en cuyos autos
y con fecha de hoy se ha dictado resolución por la que se
ha tenido por prevenido dicho juicio y se ha acordado ci-
tar a Marie Christine Beaur, también heredera y cuyo do-
micilio actual se desconoce, y a todas aquellas personas
que puedan tener interés en el presente juicio, para que en
el término de quince días puedan personarse en autos, re-
presentadas por Procurador y defendidas por Letrado,
bajo apercibimiento de que en caso de no verificarlo serán
declarados en rebeldía y les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en Derecho .

Y para que se cumpla lo acordado expido el presente
en Murcia a 24 de noviembre de 1994.-La Secretaria,
María del Carmen Rey Vera.
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Número 6

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA

Sala de lo Contencioso Administrativo

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Adminis trativo del T ribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia .

Que en el recurso contencioso administrativo número
1 .214/93, seguido a instancia de Amar Latrache, contra Di-
rección General de Migraciones y Polieía,sobre denegación
de permiso de residencia, por medio del presente se empla-
za a don Amar Latrache con último domicilio conocido en
Las Lomas del Albujón y actualmente con domiciaio desco-
nocido, para que dentro del plazo de nueve días se persone
en legal forma en dichos autos .

Y con el fin de que sirva de cédula de reque rimiento
en forma expido la presente en Murcia, 20 de diciembre de

1994.-El Secretario .

Número 20

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Providencia Magistrado Juez Ilmo . señor Soria
Fernández-Mayoralas . En Cartagena a uno de diciembre de
mil novecientos noventa y cuatro .-Por recibido el anterior
escrito, se tiene por formalizado en tiempo y forma el recur-
so de suplicación ; fórmese la correspondiente pieza separa-
da y dése traslado a la parte recurrida a fin de que, si a su
derecho conviene, proceda a su impugnación en el plazo de
cinco días hábiles, a cont ar a part ir del siguiente al de la no-
tificación de la presente resolución. Transcurrido dicho pla-
zo, háyase presentado o no escrito de impugnación, se ele-
varán los autos junto con la pieza formada a la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro
de los dos días siguientes . Líbrese edicto al "Boletin Oficial
de la Región de Murciá" para noti ficación de la presente a
Enteyco, S .A. -Lo manda y firma S .S e, doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma legal, a la
empresa demandada, Enteyco, S .A., expido el presente en
Ca rtagena, 1 de diciembre de 1994 .

Número 2 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Ilmo . señor don Edmundo T. García Ruiz, Magistrado
Juez de Instrucción número Dos de los de Cartagena.

El Ilmo . señor don Edmundo T . García Ruiz, Magistrado
Juez de Instrucción número Dos de los de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen diligencias
juicio de faltas 72/94 a instancia de Centro Comercial Pryca
contra Andrés Avelino Martínez Copete, D .N.I . 22.917 .449,
sobre hurto, se acuerda citar a este último que en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero para que comparezca
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Angel
Bruna, cuarto piso, el día 2 de febrero 1995 a las 10,05 ho-
ras, previniéndole que deberá comparecer acompañado de
los testigos y medios de prueba de que intente valerse ; si no lo
verifica, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Cartagena, 16 de diciembre de 1994 .-El Se-
cretario .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen diligencias
juicio de faltas 142/94 contra Manuel Mudarra Pérez,
D.N.I . : 75.066.697, sobre resistencia y desobediencia a la
Autoridad, se acuerda citar a este último que en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero para que comparezca
en laSala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Angel
Bruna, cuarto piso, el día 2 de febrero 1995 a las 10 horas,
previniéndole que deberá comparecer acompañado de los
testigos y medios de prueba de que intente valerse ; si no lo
verifica, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar .

Dado en Cartagena, 16 de diciembre de 1994 .-El Se-
cretario .

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

DE LO SOCIAL
CARTAGENA

EDICTO

EDICT O

El Ilmo. señor don Edmundo T . García Ruiz, Magistrado
Juez de Instrucción número Dos de los de Cartagena .

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
invalidez bajo el número 1 .044/93, a instancia de Vicente
Valdivieso Garijo contra la empresa Enteyco, S.A. y otros
que se halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento
se ha dictado la siguiente resolución :

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen diligencias
juicio de faltas 127/94 con tra Juan Manuel Jurado He redia,

D.N.I . : 24.278.415 y Juan Antonio Rosado García sobre
riña, se acuerda citar a este último que en la actualidad se
encuen tra en ignorado paradero para que comparezca en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ángel
Bruna, cuarto piso, el día 2 de febrero 1995 a las 10,10 ho-
ras, previniéndole que deberá comparecer acompañado de
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los testigos y medios de prueba de que intente, valerse; si no lo
verifica, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar .

Dado en Ca rtagena, 16 de diciembre de 1994.-El Se-
cre ario .

Número 23

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se siguen con número 450/94,
a instancias de don Rafael Andreu Manzanares, contra
Repromur, S .L. y FOGASA, en acción sobre salarios, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro, el día 18 de enero de 1995, y hora de las 10,35, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en ca-
lle Batalla de las Flores, bajo (edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Repromur, S.L., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magistrado
en propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Dado en Murcia a veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.-Él Secretario, P .P., Vicente
Calatayud Segarra .

Número 24

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se sigue con el número 2.116/
93, a instancias de doña Eva González Martínez, contra
Diego Nicolás Mante, C .B ., Francisco Colucho Moñino y
FOGASA Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre can-
tidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 29 de marzo de 1995, y hora de las
9,45, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-

cial, sita en calle Batalla de las Flores, bajo (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole

que es única convocato ria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de la parte demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advi rt iéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Francisco Colucho Moñino y otro C.B . y Francisco
Colucho Moñino, que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magis-
trado en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veinte de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario, Vicente Calatayud
Segarra.

Número 2 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se sigue con el número 2 .544/
93, a instancias de doña Isabel María Alcaraz López,
Martina Alcaraz López, Pedro José Baños Nicolás, Antonio
Cano Baños, Antonio Jesús Gallego Gallego, Francisco
Manuel Gallego López, José García Díaz, José Antonio Gó-
mez Meseguer, Juan Lara Sánchez, Francisco López López,
Francisco Melgarejo Cerezo, Antonio Miras Morales, Juan
Muñoz Hernández y Francisco Ruiz Balsalobre, contra
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial y SIPALSA, Sillas
Palmar, S .L., en acción sobre cantidad, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 29 de
marzo de 1995, y hora de las 9,50, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en calle Batalla de las
Flores, bajo (edificio Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la parte
demandada_ Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en
Estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
SIPALSA, Sillás Palmar, S .L., que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .
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Dado en Murcia a veinte de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatró .-El Secretario, Vicente Calatayud
Segarra .

Número 29

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se sigue con el número 411/94,
a instancias de don José Antonio Abellán Salar, contra
Construcciones, Estructuras y Servicios Isidoro Guirao,
Construcciones, Estructuras y Servicios Región de Murcia y
FOGASA Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre can-
tidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 29 de marzo de 1995, y hora de las
10,25, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en calle Batalla de las Flores, bajo (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de la parte demandada. Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Construcciones, Estructuras y Servicios Isidoro Guirao y
Construcciones, Estructuras y Servicios Región de Murcia,
que últimamente tuvo su residencia en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se expide la presente para
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veinte de diciembre de mil nove-

cientos noventa y cuatro .-El Secretario, Vicente Calatayud
Segarra .

Dada cuenta, se tiene por instada la ejecución de sen-
tencia, regístrese en el libro correspondiente, y requiérase al
demandado Cárnicas Conesa, S .A., de pago para que haga
efectiva en plazo de cinco días la cantidad de 8 .093 .769 pe-
setas que reclama el ejecutante don José Conesa García, en
concepto de principal, más la de 800 .000 pesetas que por
ahora se presupuesta para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación y caso de no hacer efectivas ambas can-
tidades en el plazo señalado, procédase a practicar embargo
en bienes de la referidaempresa, si los hubiere, en cantidad
suficiente a cubrir el total que se reclama, sirviendo el pre-
sente proveído de mandamiento a los oportunos efectos .
Notifíquese a las partes .

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante
esta Magistratura, en el plazo de tres días, notifíquese me-
diante edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" . Lo manda y firma S .S' .I. de lo que doy fe.- Ante mí,
R.E. Nicolás Nicolás, rubricados .

Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada,
procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", haciéndose
constar que todas las resoluciones que hubiera que
notificarse a la misma a partir de la presente, se realizarán
mediante exposición de la misma en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a la demandada Cárnicas Conesa, S .A., último domi-
cilio, carretera de Fuente Álamo, Km . 3 .300, Cartagena,
que últimamente tuvo su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su notificación y requerimiento haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Cartagena a trece de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 46

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Número 30

DE LO SOCIAL
CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-1Vlayoralas, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado
(le mi cargo, ejecutoria número 249/94, a instancia de José
Conesa García, en acción sobre cantidad, ha dictado la si-
guiente.

Providencia Magistrado Juez Ilmo . Sr_ Soria. Cartagena a
trece de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro .

En virtud de lo acordado en autos de juicio de menor
cuantía número 296/94, seguidos en este Juzgado a instan-
cias del Procurador don Octavio Fernández Herrera, en
nombre y representación de 'Renault Financiaciones, S .A .",
contra la mercantil Soto y Aupi, S .L. y otros, últimamente
con domicilio social en Las Torres de Cotillas, calle Mayor,
15, de quien se ignora su actual domicilio, se emplaza por
el presente a la referida entidad para que en el término de
diez días comparezca en autos, personándose en legal for-
ma, con la prevención de que, si no comparece, será depla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la
entidad demandada y su inserción en los periódicos oficia-
les, expido el presente que firmo, en Molina de Segura, 12
de diciembre de 1994 .-El Secretario .



N a )ato, 1 u men. .

IV. Administración Local

Número 275

MURCIA

EDICT O

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Hace saber: Por Decreto de la Alcaldía se han aprobado varias liquidaciones de Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
cuyos datos, sujetos pasivos y cuotas tributarias se indican en el anexo .

Lo que se hace público por medio del presente edicto al no haberse podido notificar por los trámites ordinarios,
por no hallarse en el domicilio fiscal señalado por el contribuyente ninguna persona en quien poder practicar la notifi-
cación, tratarse de un contribuyente desconocido en el domicilio señalado, o ignorarse el nuevo domicilio ; conforme a
lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común .

El plazo para el pago de las cantidades respectivas será el siguiente :

a) Si el presente edicto se publicase entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior .

b) Si el presente edicto se publicase entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el
día 20 del mes sigueinte o el inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho plazo se procederá a efectuar los trámites reglamentarios para su cobro por la vía de apremio .

Contra la valoración catastral podrá interponerse en el plazo de quince días hábiles, recurso de reposición ante el
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, sito en la Calle Calderón de la Barca, número 14, de Murcia ca-
pital, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional en el mismo pla-
zo .

Contra dichas liquidaciones podrá interponerse por los interesados recurso de reposición ante la Alcaldía, dentro
del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación de este edicto, conforme a los artículos 108 de la
Ley 7/1985, Básica de Régimen Local y 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales, en relación con el artículo 52 de la Ley 27/12/1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso de reposición podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al artículo 58 de la referida Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
los citados artículos de la normativa de Régimen Local señalados en el párrafo anterior .

Asimismo se indica que la interposición de recurso no paraliza el procedimiento de cobro, debiendo hacerse efec-
tiva la cantidad requerida o en su defecto, aportar garantía en los términos legalmente establecidos .

Murcia, 19 de diciembre de 1994.- El Alcalde.
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MURCIA

EDICTO

Sábado, 14 de enero de 1995 Número 11

Habiendo solicitado Luis Ramón Ramos Cabrera, li-
cencia para apertura de Clínica dental (expediente 3 .452/
94), en C/ Torre de Romo, 18, bajo, Murcia, se abre infor-
mación pública para que en el plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia, 26 de octubre de 1994- El Teniente Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructura .

Número 224

BENIEL

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-
da el día 20 de diciembre de 1994, acordó aprobar provi-
sionalmente la modificación de la Ordenanza Reguladora
de la prestación del servicio de Cementerio municipal, y
la creación de la Ordenanza Reguladora de la tasa por la
prestación de servicios administrativos, y encumplimien-
to de Io establecido en el artículo 17 .1 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre, dicho acuerdo permanecerá expuesto en
el tablón de edictos y en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante treinta días, dentro de los cuales los inte-
resados podrán examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas ; cumplido el plazo de
exposición y no habiéndose presentado reclamacioens, el
acuerdo quedará aprobado definitivamente .

Beniel, 3 de enero de 1995 .- El Alcalde, José Man-
zano Aldeguer.

Número 217

BENIEL

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 .4 .°
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el texto íntegro de la tasa
por prestación del servicio de retirada de vehículos de la
vía pública, que ha estado expuesta al público durante el
plazo de treinta días sin que se hayan presentado reclama-
ciones, entendiéndose aprobada definitivamente . El texto
de la misma es el siguiente :

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALIZACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE

RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 .- En uso de las facultades concedidas
por los a rt ículos 133 .2 y 142 de la Constitución española,

y por el artículo 106 de la Ley 7/1958, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 1
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la reali-
zación del servicio municipal de Retirada de Vehículos de
la Vía Pública, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 58 de la
citada Ley 39/1988 .

Hecho imponibl e

Artículo 2.- Constituye el hecho imponible de la
Tasa la actividad municipal de retirada de vehículos de la
vía pública como consecuencia de contravenir lo estable-
cido en la Ordenanza municipal de Circulación y demás
disposiciones normativas sobre materia de Tráfico y Cir-
culación Viaria .

Sujeto Pasivo

Artículo 3 .- Son sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nom-
bre conste el vehículo retiraddo de la vía pública en el
permiso de circulación .

Artículo 4 .- El importe estimado de esta Tasa, no
excede en su conjunto, del coste previsible de esta activi-
dad administrativa, para cuya determinación se han tenido
en cuenta los informes técnico-económicos a que hace re-
ferencia el artículo 25 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre .

La cuantía a exigir por esta Tasa es :

1 .- Retirada del vehículo infractor de la vía pública
y traslado al depósito municipal, son : 5 .000 pesetas .

2.- Suplemento por cada día que el vehículo per-
manezca en el depósito municipal, son : 500 pesetas .

Devengo

Artículo 5.- Se devenga la Tasa y nace la obliga-
ción de contribuir, cuando se efectúe la retirada del ve-
hículo infractor de la vía pública .

Gestión, liquidación y recaudación

Artículo 6 .- La gestión, liquidación y recaudación
de esta Tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido en
la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección de Tributos Locales, así como en las demás le-
yes del Estado reguladoras de la materia.

Vigencia

Artículo 7.- Esta Ordenanza surtirá efectos a pa rt ir
del día 1 de noviembre de 1994, y seguirá en vigor en
tanto no se acuerde su modi ficación o derogación .

Beniel, a 3 de enero de 1995 .- El Alcalde, José
Manzano Aldeguer .


